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ACU/OTE/ENE/03/2020 

En lo ciudad de México. siendo los 18:00 horas del día 18 de enero de 2020. con 
fundamento en los con fun<ia1nento en los artículos l. 2. 3. 6, 8. 148. 149, 154 y 
demos relativos y aplicables del Estatuto del Partido de lo Revolución Democrático 
aprobado en el XIV Congreso Nacional Extraordinario. celebrado los días 17. 18. 19 
y 20 de septiembre de 2015. correlacionado con lo dispuesto en los artículos 2. 16 
inciso b) . 18 inciso a). 39 fracción XXVII inciso o). 139 y 140 del Estatuto Aprobado 
en el XV Congreso Nocional Extraordinario. celebrado los días 1 7 y 18 de noviembre 
de 2018; 1. 2. 3. 6. 7. 8. 19 fracción IV, 139. 140. TRANSITORIO SEXTO del Estatuto del 
Partido de lo Revolución Democrático. reformado aprobad o en el XVI Congreso 
Nocional Extraordinario. celebrado en la Ciudad de México. los días 31 de agosto 
y ¡o de septiembre de 2019; y d emás relativos y aplicables lo manifestado en el 
artículo 4 párrafo c uarto y demás relativos y aplicables d el Reglamento de 
Elecciones: se público en estrados y en lo página de interne! de este órgano 
elec toral el "ACUERDO ACU/ OTE/ ENE/ 03/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL. 
MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS CONSEJERÍAS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE JALISCO. PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
El DÍA 19 DE ENERO DEL AÑO 2020. " 

La cual se notifiCo. p oro los efectos legales o que hoya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

EDMUNDO LÓPEZ DELGADO C 

INTEGRANTE INTEGRANTE INTEGRANTE 

-------·-------------------------------------------------------
Out•nco No Jll Col •<W"•, 
C.P 06700 O~kcnk\n Cu•vhtfmO' MUko O .l. 
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ACUERDO ACU/ OTE/ ENE/ 03/ 2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL, MEDIANTE El 

CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS CONSEJERÍAS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE JALISCO, PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL DÉCIMO PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El OÍA 19 DE 

ENERO DEL AÑO 2020. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1. 2. 3, 6, 7. 8, 1 O, 13. 17 incisos a ) y 
b), 34 numeral VIl , 61. 62, 63, 65 incisos e) y n). 66. 115 incisos d) y e). 148. 149 inciso 
e} 157. 158 del Estatuto aprobado en el XIV Congreso Nacional Extraordinario. 
celebrado los días 17. 18. 19 y 20 de septiembre de 2015. en correlación con lo 
d ispuesto en los artículos l. 2. 3. 6. 7. 8. 19 fracción IV. 139. 140, TRANSITORIO SEXTO 
Y demás relativos y aplicables del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. reformado aprobado en el XVI Congreso Nocional Extraordinario. 
celebrado en la Ciudad de México, los d ías 31 de agosto y 1 o de septiembre de 
2019; Y lo establecido en los a rtículos 1. 2. 3. 4 párrafo tercero. 5. 7. 8 último párrafo. 
Y demás relativos y aplicables del Reglamento de Elecciones del Partido de la 
Revolución Democrática. 

ANTECEDENTES 

l. El día 1 O de febrero de 2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el 
Decreto por el que se reformaron. adicionaron y derogaron diversos 
d isposiciones de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. en 
materia Político-Electora les, entre otras, lo dispuesto por el Articulo 41 . 
destocando la c reación del Instituto Nacional Electoral {INE). y el 
reconocimiento de los órganos públicos locales. 

2. 

3. 

4. 

Con fecha 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE). y la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP). 

Que en fecha 21 de octubre de 2014. la denominada Comisión Electoral emitió 
el "ACUERDO ACU-CECEN/10/19/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL. MEDIANTE 
El CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL. EST AT ~LES Y 
MUNICIPALES. CONGRESO NACIONAL ASÍ COMO PARA LA ELECCION DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL ESTATALES Y MUNICIPALES. TODOS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. ELECTOS EL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL 

ESTADO DE JALISCO." 

El XIV congreso Nacional Extraordinario del Partido de lo Revolución 
Democrático en sesión celebr da los días 17. 18. 19 y 20 de septiembre de 20 1 S 
aprobó las reformas al Estatuto e artido de la Revolución Democrática. el cual 
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5. 

en su artícu'o 65 estacec·ó ·os •ce ... ·e ce~ ce :-s. e: e-:.e.:-: ~-::·::>.::: ::'=- -: : '= :
cuales se e'lcue"'rra e'"' s ... ..,e so,... e '"'c--e·::· e- e c::i-:- ::e ·e-.-:: :: ·e-::-:-
o OL·sencia a .;•'-- c .. ce :1 => ... es·=e-:-::. ~::e -= Se-: .. e·:r= :::--=-·:: 3-_: ... - --· 
integrantes de' Com·te E."ec~.. .,, o ::s·c·c: . 

Que en :echo 28 de tec"e'"o ce 3:'~5 =ce-:-- - : =::: ::=-·s:- - =~=-:·:: 

el ACUERDO ACU-CECE' ?Ce =:3 =':- · 3 ~= _.!. :::::- ·.· 3 2' ::. ::.-- -:- .:. 
co 

DEMOCRA.iiCA EN El ES-~:)~:): -~-3::2 ::.!.:;.!. _.:. :;:.:. ,_ : - : : ·, :: .::'3 
~~~~B~JOS DEL X ::lLE'O ~=- \ C:C',S:. 2 :s-.:.-.!. _ C:::' ' C: .:.~ .:.:-:::- : : : _ _:.;:-- · -
E LA CITAD~ E 1 Tl )~D Q ~.,. : -:,::;~~ \ :~ = ;:.;- ,::: : . :-:¡,:- ~ •.•.:-

2018. 

--= ',' .:.=::- = 

6. Los días 17 y 1 S de '10\ e--::-·e ce- ;:::.=.:::- ~: • 3 e \ . C: :--;·e~:: ·, ~= ::-:: 

7. 

8. 

Exrraorcinario o e 0 o-iuo ce ~ 'e':- ... =~- ::~--~~=-::: :-- ~~s :--- ::::- ·: =: ~ 
refcrmos a: 5srururo \ e~ .. ..: ~ ~~ :-e~~- .::e-:;;-=- . - =--~ ... .:- :: 2 ~ --?~: ='
Nocional Exrraord"norio. os ·c-~::-:e~ e- e ·e;.:--:: e~·=-~-.:::.-:: e-3·::::-· ~=- :- ':-- ~-

El d ;a 1 e de d 'de-"1lbre oe· c"c X''~ ~...., s¿5·~- e"-::""~ .... .::-=.::~ :::: -.5~_ ::-, :- -~-
ae! lnstitt ro N~-=~~""~ =-ec'~~ ~="· ~~ e '¿..s.:' ... ..: ~- -~--=-.: .::~.:: ~ :- : : .. -= 
''=. CG 1 S.."'2- :C''S e~ e C\..C se ~ce.::·~ ~ 0·~~~~¿.."",:--c ==--.s-·-.. - ::-~ .. ~;:~ ~ 
=sratL•to ae> Par-ha~ ce~ 'e?\C\ .... c~v-"' ~e...,.'~V~..;c~ ::::-:0.._ ... ¿..:: ·=,·:- :::::"· :~::~ .... 
e n e• \\ Con~reso '.::~~-e =.,-.::~:-::.·-~.:- =e-e::-.~~.:::~ ~s ~~ ~ ~:s~·-: .. 
a ·ec·oc.,c ~e .... e, e-,c.·e ~~ ::vs - ... ;;:.~~~~ :::-"' ~"=~:;:-...:-: ..... ~ ~~~--;- ... ~· ... -::-
normoh o sei'lo oao e~ e. ~0"S o-ero-::0 :'S .:::.:::-~ .:::...::..:
reQ~l.S ros C'CTO ser ~·"'5 c.¿a .. c0v ~;; c.::..:- .:: ::x"!-~~. _:: 

E.\"roorcfnarios con lO e\ceoc-~or~ 'e5cec·~ e:~ s""' -,:'-""':::' ~-.. ~-.. -:- ~- ~ ¿t-· .. :-:: ....... ~ 

f~e'o· \OS Q-~ se e-e~ e"'?-~'""' - - ... ~~~¿.-=--,ce$.:-=~·::-.::._ ~-:; ~ ..... ·-:--,--: · ... -=· ... 
, gcv o ::xl"1, oc- o Cl. 0 cae C'" ce u Cl'-?S~_.....¿. '~s~ .... ...: ........ - ~"" r::- :- .::. ....... ............. ........... ,-- ... "":~ 

.a Feae'OC ~n- o O"'e-,...~.. ~i? ~~-·=-,- ... ~~(: ~" ~ ::-s·.:::."\~ ..::: -:-·' .:s 
c~-.s oe-·o·'.::C's ~ ~ \ 3 ' ~e e ·~~ '"~-~ .... ~ · ~..::~. 

=~..::e .. ~~ c ..., o ~=s~ _, ..... - '-..' ' ='=- c~''.S:. ;:- ,--:.~'=' ~- :;:_ '-5- • ... -2 '.;~ ,' , ~
=-=c"'2'~~ PC'' =L e~: s= ='=~~-\'~ ~~ ~,2~::;:,~ ~ ~2~-· .... ~ '""''~ - " 
-=~~- ='= -~ ''2=' =~~e ~'':5 4._ :s·~~ ... -2' =-'= .. ;."'~,. -:.:-~ ~= -~ :;::~'-'_ .... ..: '""' ' 
='='·~~'~ ... e~ co:?"..:·~~c~-=~"c~'~ ,= . ..:v '~"' .... -:.._\'·e 

9. -~s :! es 3 ' U€- ~9~ 5t~ ' ~" ce se~..,.~-~ete a¿ :\'' ~ ~ \ \ .::~-;;:-e$~ ' ~"" .... ~ ~~ =' •'"'ocro. ")::,,o o~ ~o .... .:l'-"' e~ .a 'e'~._ e..:-- :'~f"''C~"'c · ~..:: ¿;.- ~~s-,"- ~:::"· ~~ ~ 

... e·-~""..:lS o ~,.o·-.. ·o e,., ~:-\,..c.¿> es·..:~~-.¡v e"' s ... ~· -:'"' ~ ~ ~ ·~~- --..::..;~5 ... ":.~ 
~ - · ......._, ....... ->--

----~----------~~ '-· 
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personas integrantes de lo Dirección t:s•o•o E;ecv· 10 s.,:.··· _,·o:;_ :::~ ·.e; -::·.e;'_,:-:: 
remoción o. en su coso. ausencia de más ce ·re·~·a c''Js -:J· .... ·:::.e;;_ 

10. El día 6 de noviembre del año 2019. en sesión ex·rcoro·nc..;c ce cc~s.c;_ ~ :;.e;.- .e;·:: 
del Instituto Nocional Electoral se oprooó o P-eso ~c·ó..., ·ae-··==:::c:::::: ::e- :: ::.-:
INE/CG51 0/2019 donde resolvió: 

"PRIMERO.· Se declaro lo procedercia co'"'s··· ... c·o'"'c y e:::c :::e ::s 
modificaciones al Estatuto del Por.ido o e o =<e 10 .... c-6'"' Je~c::·é· ::e 
conforme al texto aprobado por su xv, Corg·eso '-cc·c--o 
Extraordinario. celebrado el treinta y uno de ogcs·o ce ces ..,.., · 
diecinueve. 

( ... )" 

11. En consecuencia. el día 22 de noviembre del año 20"9 "-~_,e o .... o .. ::ooo e" e 
Diario Oficial de la Federación. la "'RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GEt'-5:~ AL JEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DECLA=(A ..A :::>.~Oc::.:;::'-C .:.. 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ES-ATUTO JE_ = .l ~-;-::e 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" identificada con c lave 1 E/ CG510 '20 i 0 . 

12. En fecho 10 de enero de 2020. ingresó mediante oficialía de pares oe Órgc.,o 
Técnico Electoral, documental a la que se le asignó el número de folio 001 , 
relativa al "ACUERDO PRD/DNE002/2020 DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE E_ 
CUAL RATIFICA A LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL. ASÍ 
COMO A SU PERSONAL OPERATIVO". 

13. En fecha 1 7 de enero de 2020, ingresó mediante oficialía de partes del Órgano 
Técnico Electoral. documental a la que se le asignó el número de folio 19, 
mediante el cual nos remite la convocatoria paro el Décimo Primer Pleno 
Extraordinario del VIII Consejo Estatal Del Partido De La Revolución Democrático 
en el Estado de Jalisco o desarrollarse el día domingo 19 de enero del 2020 o las 
1 0:00 horas. en primero convocatorio y a las 11 :00 horas en segunda 
convocatoria, en las instalaciones de lo Asociación Médica de Jalisco ubicadas 
en calle Sierra Nevada No. 91 O Col. Independencia. en la Ciudad de 
Guadolojoro, Jalisco. 

En consecuencia. de los antecedentes citados; y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de lo Revolución Democrática es un partido político nocional de 
izquierda. constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran 
definidos con base en su D~aración de Principios. Programa y Línea Política. 
mismo que se encuentra e formado por mexicanas y mexicanos libremente 

asociados. pero con ofinida~ido, cuyo objetivo primordial es participar en 

---(Í; ~ -- - -
. . 

Ow-._,4/) IWJ Ul (IJI ,.l)fN, 

,, (""'' ';J ,,~.,~""'~,..,-..o.J 
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lo vida político y democráhco del país 

2. Que el Partido de lo Revoluc1ón DemocráTico desarrollo sus oc! v1dodes o 're te~ 

de métodos democráticos ejerciendo. desde lo perspectivo de o~ aerer:n s 
humanos. los derechos políticos que establece lo Constituc1ón Polít1co dE: o 

Estados Unidos Mexicanos. El Por'1do de lo Revoluc,ón Derrocrá• ce no ..... 
encuentro subordinado de ninguno formo o orgon,zoc ones o ::s·cdos 
extranjeros. 

3. Que el artículo 43. numeral t. inCiso a1 de o Le{ Gererol ae Pondos Poli! cos 
establece que los partidos políticos deberán con'emplon en+re sus órgor-o, 
internos, cuando menos. entre otros. un órgano de dec1sión colegiado. 
democráticamente integrado, responsable de lo orgor zoc1ón de los orocesos 
poro lo integroc1ón de los órganos internos del por< oo oo ·. co ¡ ooro o selecc1ón 
de candidatos o cargos de elección popular. 

4. Que el inciso f) del articulo 25 de lo Le{ Genero de Por dos 0 o,··icos o o letra 
señalo: 

"Artículo 25. l. Son obllgoc,ones de los port1dos ooltt,cos: 

( ... } 

f} Mantener en functonomter.to efectt /O o sus órgano> estoturonos: 

( . .)" 

5. Que el transitorio Sexto del Estatuto del Partido de lo Revolución Democrático. 
reformado en el XVI Congreso Nocional Extraordinario. celebrado en lo Ciudad 
de México. los días 31 de agosto y 1 ° de septiembre de 2019 refiere: 

HSEXTO.· Los Direcciones E.l'lroordinorios del Part1do. sujetarán ~us funciones 
1 otribuc1ones establecidos en el Estatuto aprobado en el XV Congreso 
Nocional E.rtraordinono. celebrado los d1os 17 ¡ 18 de no'/iembre de 2018. 

hasta lo mstoloción de los nue/OS órganos de Dl(ecoón 1 PepresentoCJón 
que re el~on conforme o lo presente reformo estotutono. 

Los Com1tés E¡ecufr/OS Estatales y Mumc1poles del Partido. su¡etorón sus 
funciones 1 atribuciones e>toblec,dos en el Estatuto aprobado en el /1'/ 

Congrf:'A rJociOnol E:ttroord,nono. celebrado los diOs 11. 18. 1? y 20 de 
septiembre de 2015. hasta lo instalación de los nuevos órganos de 
Drección 1 Peprerentacl6n que se eli¡on conforme o lo presente reformo 
estatutorío". 

6. Que de lo normofítidod estatutario aprobado por los Congresos tlOCIOnoles 
aprobados en los años 2015. 2018 y 2019, se tiene que el legislador partidista 
previo en codo uno de los mismos que es facultad de los Consejos Estatales 
realizar el nombram·ento de los integrantes de los órganos de direcCión de¡ 
partido o ni·tel estatal. ante lo presentación de renuncios, ousenc1os o 
fallecimientos. 

7. Que el artículo 139 del 

__ ... na~
u-......,....~-os 
,.._ t.QOI.ll n JOOI--US t 

en el t 1/1 Congreso llociof"'o 
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8. 

Extraordinario. celebrado los días 31 de agosto y 1 de septiembre de 2019. 
establece: 

"El órgano Técnico Electoral dependiente de lo Dirección Nocional. es 
un órgano de decisión colegiado. de carácter operativo. electo por lo 
Dirección Nocional. responsable de lo organización de los procesos 
poro lo integración de los órganos internos del ponido y poro lo 
selección de candidatos o cargos de elección popular. En el ejercicio 
de sus funciones deberá ajustarse siempre o lo dispuesto por los leyes en 
lo materia. el presente ordenamiento y los reglamentos que de éste 
emanen." 

Que del Acuerdo identificado con el alfanumérico PRD/DNE002/2020. 
señalado en el numeral 13 del apartado de Antecedentes se desprende: 

CUARTO. - Se faculto ol órgano Técnico Electoral de esta Dirección 
Noc1onol Extraordinario, de conformidad con sus func1ones estoo1ecídas en 
el Reglamento de Elecciones. aprobado en lo seSJón XIX del Consejo 
Nocional. celebrado el día 8 de diciembre de 20 J 9: 

( •.. J 

e} Poro lo emisión de los listos de observaciones y definitivos. poro to 
celebración de seSiones de Congreso Noctanol, Consejos o nivel Ncc.oncl. 
Estatal y Municipal. yo sean ordinarios. e)(troordinarios o electivos. 
autorizándolo poro emitr los acuerdos correspondientes los cuales serán 
vál1dos y definitivos siempre que se encuemren aprobados por los tres 
integrantes. debiendo remitirlos o esto Dirección Nocional Extraordinario. 

9. Que en fecha 17 de enero de 2020. ingresó mediante oficialía de partes del 
Órgano Técnico Electoral. documental a la que se le asignó el número de folio 
19, mediante el cual se remite la convocatoria poro el Décimo Primer Pleno 
Extraordinario del VIII Consejo Estatal Del Partido De La Revolución 
Democrática en el Estado de Jalisco a desarrollarse el día domingo 19 de enero 
del 2020 a las l 0:00 horas. en primera convocatoria y a las 11 :00 horas en 
segunda convocatoria. en las instalaciones de la Asociación Médica de Jalisco 
ubicadas en calle Sierra Nevada No. 91 O Col. Independencia. en la Ciudad de 
Guadalajara. Jalisco. 

. 
10. Que en fecha 1 de julio de 2018. se renovaron el Congreso Local. así como 

11. 

125 ayuntamientos del estado de Jalisco. por lo que se realiza fa debido 
integración de quienes ocupan cargos de elección popular de Diputados 
Locales. Coordinodor de la Fracción Parlamentaria así como Pres1denres 
Municipales y que perteneces a este instituto político. de conformidad con 
el artículo 63 incisos d). e) y t del Estatuto Reformado en el XIV Congreso 
Nacional Extraordinario. celebrado en el Distrito Feaeral. Jos d ías 17. 18. 19 y 
20 de septiembre de 20 15. 

Que en fecha 6 de dicie~e de 2019. este Órgano emitió el acuerdo 
ACU/OTE/ DIC/ 047/2019 DEL .. ~O TÉCNICO ELECTORAL. MEDIANTE El - -- l, t;-. - - -

~-l]J(d--4 
v ~o. ... .....,._....,_-,u 
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ACUERDO 

.· -... CO. - >- :=.o-~:>~·ooo ~e-~ o ecn~:oco e'l e co~oeronco 13 r 15 d~ presente 
::.::_..:-·o:: S: ~-."-e :: _·s-:: ::-::-e :)e;; .. ;'-\ e ce !m Cor.se:eríos Es"oto.es del Parido de 
= =.::. ~ _::·=-- :-e- :x:·=-·::::: er ~ ::s·~~:) ::e - ~-..seo oc~a o ceeo~cc:ón de Jécimo 
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Partido de la Revolución Democrática 
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ACU/OTE/ENE/03/ 2020 

l:ONStt nuoo '11~ l!GLÁS 
P~tl .. ~,. r~~~oMSÜ~A 

'I.ÁHIUA - -
1~. .\ll)\.'-.' I"H Mlll1M\.l"'l ti A IIA l•l~•f 1'11 1 

- - --- --~ 

1~} IAliSCO PTE CEM GUADAWARA N/ A ti/ A PAlAliOS ROORfGUf 1 C .. RlOS VEIITUPA 
HOMBP( 

''f'.J ~Fur:. 

~ 

154 IAliSCO PT[ CEM ZAPOPAN C..RRIIIO SAN lANA CHRISTIAN t;O t.PIJ(Jo N/ A N/ A 
HOMBR~ ___ J 

155 IAUSCO PT( CEM TIAJOMUlCO DE Zuii.,;A N/ A N/ A DESIERIO 
1 1 

156 JAliSCO 
PTE CEM SAN PEORO 

TlAQU!PAQUE 
N/A N/ A DESIERTO 

157 JAliSCO PTE CEM TONALA N/ A N/ A ORTEGA BAAAEIRO JOSt FAAIICISCO HOMBRE 
I<OAPUC.. j 

158 JAliSCO PTE. CEM OCOT,lÁN N/ A N/ A BECERRA G.ARCIA ABEl HOMBRE 
I~OAPUU 

159 J<ll.ISCO Pl(. CEM PUERTO VAllAR lA N/ A N/ A DESIERTO 

160 IAliSCO PTE CEM ZAPOTlÁN El GRANDE N/ A N/ A OESI(RTO 

161 IALISCO PTE. CEM TALA N/ A N/ A HM(Nfl OC.OMPO C.ORlOS ERNESTO HOMBRE NO APUC.. 

162 JAUSCO PTE. CEM TEQUILA N/ A N/ A LE.oLLANDEROS OSC.OR HOMBRE 
NOAPUCA 

163 JAUSCO 
PTE CfM IXTLAHUACÁAN DE LOS 

MEMBRILLOS 
N/ A N/ A DESIERTO 

164 JAUSCO PTE. CEM TEOCAL TICHE N/ A N/ A DESIERTO 

165 JAUSCO PTE CEM PONCITlAN N/ A N/ A DESIERTO 

166 JAUSCO PT[. CEM AMEC.O N/ A N/ A DESIERTO 

167 JAUSCO PTE. CEM ZAPOTUl TIC N/ A N/ A DESIERTO 

Notifíquese. -A la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. - A fa Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Jalisco, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

Publíquese. - En los estrados y en la página de internet del Partido de la Revolución 

Democrática. 

TODOS!" 

INTEGRANTE INTEGRANTE INTEGRANTE 
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